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Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria


FICHA DE DATOS
ENTREVISTA INICIAL

	1
	DATOS DEL ASESOR

	ENTIDAD ASESORA:
	

	APELLIDOS Y NOMBRE  ASESOR:
	

	DNI/NIE/NIF:
	  TELÉFONO/MÓVIL:
	SEXO:
	CORREO ELECTRÓNICO:

	
	
	□      H
	□      M
	




	2
	DATOS DEL ASESORADO

	APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:
	SEXO:
	FECHA NACIMIENTO:

	
	□      H
	□      M
	

	NIVEL DE ESTUDIOS (1)
	

	TITULACIÓN
	

	EXPERIENCIA
	

	DNI/NIE/NIF:
	TELÉFONO:
	MÓVIL:
	CORREO ELECTRÓNICO:

	
	
	
	

	DOMICILIO:
	

	NÚMERO:
	
	LETRA:
	 
	KM:
	
	BLOQUE:
	

	PORTAL:
	
	ESCALERA:
	
	PLANTA:
	
	PUERTA:
	

	POBLACIÓN:
	PROVINCIA:
	PAÍS:
	CÓD. POSTAL:

	COMERCIALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN
	 □    ENTIDAD ASOCIATIVA
	□     AGRICULTOR INDIVIDUAL

	TIPO/NOMBRE ENTIDAD ASOCIATIVA (en su caso)
	

	REPRESENTANTE (en su caso)
	
	DNI
	




	3
	DATOS DE EXPLOTACIÓN

	LOS DATOS DE LA EXPLOTACIÓN SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE REGISTRADOS (REAFA/REGA)
	□      SI
	□      NO

	CÓDIGO DE EXPLOTACIÓN
	

	TIPO EXPLOTACIÓN
	□      AGRÍCOLA
	□      GANADERA
	□      MIXTA

	ORIENTACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA (CÓDIGO OTE) (3)
	

	SUPERFICIE TOTAL EXPLOTACIÓN (has)
	

	REGADÍO
	□      SI
	□      NO
	DOTACIÓN (m3/año)
	
	CAPTACIÓN
	 □
	POZO
	 □
	COMUNIDAD REGANTES

	SISTEMA  RIEGO
	
	EQUIPO DE FILTRADO
	□      SI
	□      NO
	EQUIPO FERTIRRIEGO
	□      SI
	□      NO

	SUPERFICIE REGABLE (has)
	
	CUENTA CON CONTADOR (4)
	□      SI
	□      NO

	‍ASOCIADO/AGRICULTOR INDIVIDUAL
	
	TIPO/NOMBRE DE ASOCIACIÓN
	










	4
	MEDIOS DE PRODUCCIÓN Y MANO DE OBRA (6)

	INDÍQUESE RELACIÓN DE MAQUINARIA DE LA QUE DISPONE:

	Nº
	TIPO
	UNIDADES
	PROPIA/ALQUILADA/OTROS

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	OBSERVACIONES:

	MANO DE OBRA
	□      PROPIA
	□      ASALARIADA
	□      EMPRESA DE SERVICIOS




	5
	DETALLE EXPLOTACIÓN

	N.º
	PROV.
	MUN.
	POL.
	PAR.
	REC.
	SUPERFICIE (has)
	USO ITE
	REG.(7)
	TEN.(8)

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	6
	DETALLE EXPLOTACIÓN GANADERA
	

	MODELO PRODUCTIVO BÁSICO:
	

	ESPECIE
	
	

	SISTEMA PRODUCTIVO (9)
	
	

	ORIENTACIÓN/APTITUD
	
	

	‍REGISTROS
	
	

	ESTRUCTURA PRODUCTIVA:
	

	CLASIFICACIÓN ZOOTECNICA (10)
	
	

	SUPERFICIE ( m² )
	□      PROPIA
	
	□      ARRENDAMIENTO

	‍MANO DE OBRA
	□      PROPIA
	
	□      ARRENDAMIENTO

	‍CORPORATIVISMO (OP, ADSG, ASOCIACIÓN...)
	
	

	ADS
	□      SI
	□      NO
	
	NOMBRE ADS (en su caso)
	

	‍NOMBRE CORPORACIÓN
	
	

	REFERENCIAS REGA:
	

	N.º
	PROV.
	MUN.
	CÓD. EXPL. NORMALIZADO (2)
	ORIENTACIÓN ITE
	ESPECIE
	COM. (11)
	N.º ANIMALES

	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	HEMB-REP

	1
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	



Tras la realización de la entrevista inicial al titular de la explotación (asesorado/a), con el fin de valorar el correcto cumplimiento de las obligaciones para la correcta prestación del servicio de asesoramiento, se firma el presente documento.


En ________________________ a ____ de ________________ de 20___.



La persona asesorada:						El/la asesor/a:
DNI:								DNI:






























ACLARACIONES CUMPLIMENTACIÓN CUESTIONARIO

(1) Indicación del nivel de estudios alcanzado: Sin estudios, Enseñanza primaria, Enseñanza secundaria (con F.P.), Enseñanza universitaria y Otros (indicar cuales).
(2) Código de explotación: en caso de desconocimiento, debe informarse acerca de La ley 8/2003 de 24 de abril de sanidad animal, que establece en su artículo 38, que todas las explotaciones ganaderas deben estar registradas en la CCAA en donde radiquen y que sus datos básicos han de incluirse en un registro nacional de carácter informativo. Es por lo que se publicó el RD 479/2004 de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro General de Explotaciones ganaderas (REGA). Esta norma define la estructura y contenidos básicos del Registro de explotaciones, menciona las obligaciones de los titulares de las explotaciones en relación con los registros gestionados por las autoridades competentes de las comunidades autónomas, el código de explotación que éstas deben asignar a cada explotación y el proceso que se debe seguir para la inscripción de las mismas en dichos registros.
	La Comunidad Autónoma de Andalucía establece los requisitos mínimos de las explotaciones ganaderas que serán exigibles, en especial, para aquellas que alberguen especies sobre las que no existe una normativa específica de ordenación, con la publicación del Decreto 14/2006 de 18 de enero que crea y regula el Registro de explotaciones ganaderas de Andalucía.
	La inscripción en el registro será requisito indispensable para el inicio de la actividad, siendo responsabilidad del titular de la explotación la solicitud y obtención de cualquier otra licencia, autorización o permiso que establezca la normativa vigente. Asimismo será preceptiva para la concesión de ayudas en apoyo a la actividad ganadera.
(3) Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación: Conforme a lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) n.º 1198/2014 de la Comisión.

	CÓD.
	DESCRIPCIÓN OTEs (Tipología comunitaria de las explotaciones agrícolas)

	151
	Explotaciones especializadas en cerealicultura (distinta de la de arroz),en cultivo de plantas oleaginosas y proteaginosas

	152
	Explotaciones especializadas en arroz

	153
	Explotaciones que combinen cereales, arroz, semillas oleaginosas y proteaginosas

	161
	Explotaciones especializadas en el cultivo de raíces y tubérculos

	162
	Explotaciones que combinen cereales, semillas oleaginosas y proteaginosas y raíces y tubérculos

	163
	Explotaciones especializadas en el cultivo de hortalizas producidas al aire libre

	164
	Explotaciones especializadas en el cultivo de tabaco

	165
	Explotaciones especializadas en el cultivo de algodón

	166
	Explotaciones con combinaciones de varios grandes cultivos

	211
	Explotaciones especializadas en hortalizas en invernadero

	212
	Explotaciones especializadas en floricultura y plantas ornamentales en invernadero

	213
	Explotaciones especialistas en policultivo hortícola en invernadero

	221
	Explotaciones especializadas en hortalizas al aire libre

	222
	Explotaciones especializadas en floricultura y plantas ornamentales al aire libre

	223
	Explotaciones especializadas en policultivo hortícola al aire libre

	231
	Explotaciones especializadas en el cultivo de setas

	232
	Explotaciones especializadas en viveros

	233
	Horticultura diversa

	351
	Explotaciones vinícolas especializadas que produzcan vinos de calidad

	352
	Explotaciones vinícolas especializadas que produzcan vinos distintos de los vinos de calidad

	353
	Explotaciones especializadas en la producción de uva de mesa



	354
	Otros viñedos

	361
	Explotaciones frutícolas especializadas (distintos de los cítricos, las frutas tropicales y subtrop y los frutos de cáscara)

	362
	Explotaciones de cítricos especializadas

	363
	Explotaciones especializadas en la producción de frutos de cáscara

	364
	Explotaciones especializadas en la producción de frutas tropicales y subtropicales

	365
	Explotaciones frutícolas especializadas en cítricos, frutas tropicales y subtrop y frutos de cáscara: producción mixta

	370
	Explotaciones especializadas en aceitunas

	380
	Explotaciones con varias combinaciones de cultivos permanentes

	450
	Explotaciones de bovinos especializadas: orientación leche

	460
	Explotaciones de bovinos especializadas: orientación cría y carne

	470
	Explotaciones de bovinos: leche, cría y carne combinados

	481
	Explotaciones de ovinos especializadas

	482
	Explotaciones con ovinos y bovinos combinados

	483
	Explotaciones de caprinos especializadas

	484
	Explotaciones de herbívoros

	511
	Explotaciones de porcinos de cría especializadas

	512
	Explotaciones de porcinos de engorde especializadas

	513
	Explotaciones que combinen la cría y el engorde de porcinos

	521
	Explotaciones de gallinas ponedoras especializadas

	522
	Explotaciones de aves de corral de carne especializadas

	523
	Explotaciones que combinen gallinas ponedoras y aves de corral de carne

	530
	Explotaciones con varias combinaciones de granívoros

	611
	Horticultura y combinaciones de cultivos permanentes

	612
	Explotaciones que combinen grandes cultivos y horticultura

	613
	Explotaciones que combinen grandes cultivos y vides

	614
	Explotaciones que combinen grandes cultivos y cultivos permanentes

	615
	Explotaciones de policultivo con orientación grandes cultivos

	616
	Explotaciones de otros policultivos

	731
	Explotaciones de pologanadería con orientación lechera

	732
	Explotaciones de poliganadería con orientación herbívoros no lecheros

	741
	Explotaciones de policultivo: granívoros y bovinos lecheros combinados

	742
	Explotaciones de policultivo: granívoros y herbívoros no lecheros

	831
	Explotaciones mixtas grandes cultivos con bovinos lecheros

	832
	Explotaciones mixtas bovinos lecheros con grandes cultivos

	833
	Explotaciones mixtas grandes cultivos con herbívoros no lecheros

	834
	Explotaciones mixtas herbívoros no lecheros con grandes cultivos

	841
	Explotaciones mixtas con grandes cultivos y granívoros

	842
	Explotaciones mixtas con cultivos permanentes y herbívoros

	843
	Explotaciones apícolas

	844
	Explotaciones con varios cultivos y ganaderías mixtas

	900
	Explotaciones no clasificadas



(4) Se debe informar acerca del marco legal referente a los sistemas de regadío (TÍTULO IX: Disciplina en materia de agua (Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía); adaptación y respeto de las dotaciones a los Planes Hidrológicos de Cuenca (PHC)), aplicación GESTAGUA-CAP.
(5) En caso de que el asesorado pertenezca a algún tipo de asociación (incluyendo cooperativas)
(6) Registro de maquinaria. Se debe informar según Real Decreto 1013/2009, de 19 de junio, sobre caracterización y registro de la maquinaria agrícola, sobre:
· ¿Cuál es el objeto del Registro Oficial de Maquinaria Agrícola?
· ¿Qué grupo de máquinas son de obligada inscripción en el ROMA?
· ¿Quién debe inscribir una máquina agrícola en el ROMA?
· ¿Dónde dirigirse para inscribir una máquina en el ROMA?
· ¿A partir de que momento debemos inscribir la maquinaria en el ROMA?
· ¿Qué documentación se debe aportar para inscribir una máquina en el ROMA?
· ¿Cuáles son las situaciones en las que es necesario tramitar la baja de la máquina en el ROMA?
· ¿Qué documentación es necesaria para dar de baja una máquina en el ROMA?
(7) Régimen: secano (S) o regadío (R).
(8) Tenencia: propiedad (P), arrendamiento (A) u otros (O). Se debe informar acerca de la tenencia en propiedad de la explotación a la hora de presentar algún tipo de solicitud de ayuda ??
(9) Sistema productivo: pastoreo, explotación extensiva, explotación semi-extensiva, explotación semi-intensiva, explotación intensiva, explotación ultra-intensiva.
(10) Clasificación zootécnica: Según lo establecido en el anexo III del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas.  
(11) Comunal S/N: Indicar si la unidad productiva tiene más de un titular o no
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